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XIV CERTAMEN PANAMERICANO DE COCTELERIA

IN MEMORIAL SANTIAGO POLICASTRO “PICHIN”                       


REGLAMENTOS CATEGORIA
“CLASICO”
Las convocatorias y competencias  del Panamericano de Cocteleria In Memorial Santiago Policastro “Pichín” ECUADOR 2010,  en estilo clásico valido para la competencia Panamericana como la Copa de la Amistad In Memorial “Eduardo Rodríguez.
Artículo 1
Bases del Concurso.

Se tomara en cuenta la clasificación del coctel: aperitivos, digestivo, coctel largo, etc, describiéndose lo que se entiende en cada caso por cada clasificación. Ejemplo: aperitivos, cocteles secos, amargos y delicados que provocan la segregación de jugos gástricos, conformado por las llamadas bebidas aperitivas y uno o dos licores con un 20 %  de volumen medio de alcohol en la composición, donde prevalecen los elementos ácidos y los aromas frutales.

Sobre la elaboración:

· Recipiente a utilizar: Descripción del insumo de servicio a utilizar, especificando su capacidad total. 
· Especificación de la bebida base: Señalar qué producto base se utilizará, en caso necesario aclarar cuáles se considerarán similares o sustitutos.
· El contenido de los cocktails estará entre 7 cl (Aperitivo o digestivo) y 35 cl (Long Drink o Fancy Cocktail) incluido base alcohólica gotas y golpes (o cualquier otra parecida medida). 
· El tiempo de preparación de los cocteles será de 6 min.
· Descripción de las condiciones de la decoración, así como alguna exigencia específica. Ejemplo: Decoraciones en su mayor parte  comestibles, que se elaborarán 15 minutos antes de la presentación de cada competidor.

· Máximos o mínimos de ingredientes a utilizar por obligación.

· Definir el uso del medidor (opcional o específico) de acuerdo a los objetivos de la competencia.

En ninguna competencia se nombrará el Tribunal  o Jurado Técnico,  ni de cata, antes de la competencia. Estos se constituirán en propio acto de la competencia, 15 minutos antes de su comienzo (1 hora antes de la competencia), y después se hará el sorteo de los turnos para los competidores.

Se especificará antes si los ingredientes y utensilios de  servicio y de trabajo a utilizar se aportan o traen por el competidor, si se aporta alguno de ellos por el patrocinador, ejemplo: vasos, copas litografiados, deberá ser desde la convocatoria para que los competidores puedan ejecutar sus prácticas en los insumos a utilizar en las competencias.

Se señalarán las condiciones de disciplina, en toda competencia donde participen los competidores y personal de las diferentes delegaciones respecto a la prohibición total del consumo de bebidas alcohólicas, incluyendo personal de apoyo, oficiales de salas, antes y durante la ejecución de las competencias, aún después de la ejecución personal de los competidores. Al término de la competición se levanta esta prohibición.

En la convocatoria deberá quedar bien claro el lugar, día y hora de inicio, así como la de término de la competencia, aclarando la hora en que deberán presentarse los competidores en la sala de preparación, como mínimo una hora antes del inicio.

Firmarán la convocatoria quien convoca, Comité Gestor, Junta Directiva o patrocinador.

Artículo 2
Al entrar el competidor en la Sala de Competencia y colocarse detrás del mostrador de ejecución, procederá de la siguiente manera:
TECNICAS DE COMPETENCIAS APROBADAS EN EL TALLER DE  JURADOS DE COMPETENCIA DICTADO EN VENEZUELA.
1. Saludar desde detrás del mostrador sin dirigirse personalmente a ningún miembro del jurado o público en particular, sin estrechamiento de manos ni ninguna otra acción de amistad personal.

2. Colocar el cenicero en la parte delantera del mostrador (opcional).

3. Colocar posa vasos (6), en cantidades suficientes para las muestras a preparar. 
4. Colocar los recipientes (6) en donde se montarán los cocteles a presentar.

5. Colocar los utensilios principales a utilizar, coctelera, vaso de composición, vaso para batidora o en su caso específico el propio recipiente a elaborar la mezcla.

6. Colocar los ingredientes de la mezcla, en el mismo orden en que entrarán a la composición en cuestión, de acuerdo a la ficha de elaboración presentada.

· Todas las botellas con sus etiquetas de frente al salón. 

· Ejecutará el predescorche de las botellas  o la colocación del controlador de chorro o dosificadores. Las botellas irrellenables no podrán modificarse con estos elementos antes descritos.

·  Colocar opcionalmente en orden los  absorbentes y revolvedores.

7. Dar el listo y a partir de este momento, comenzará a tomarse el tiempo de ejecución. La medición del tiempo establecido 6  minutos.

8. Atemperar los recipientes de servicio, excepto en los cocteles frapeados o en cocteles exóticos que no se coloquen en vasos, copas u otro cristal.

9. Atemperar el medio de trabajo donde se ejecutará la mezcla del coctel. 

      (Cualquier medio  o método de enfriamiento interior del recipiente es válido) 

Queda totalmente prohibido el uso de fuego en las competencias al no ser

El flameado de un coctel caliente en el estilo clásico.

10.  Descorche y rotación

· Pase de la tapa, colocándola boca arriba.

· No cruzar los brazos en el pase.

· Siempre de izquierda a derecha o viceversa. Nunca retornado a su lugar de presentación original. En caso de una segunda entrada en la mezcla del mismo producto, se retorna el lugar adecuado a esa entrada.

· Mostrar todos los recipientes con los productos de la mezcla en elaboración, fundamentalmente identificadas con su etiqueta comercial.

· Colocación de la botella delante de las tapas, previamente marcadas en la posición  contraria de la rotación, sin cruzar los brazos en el pase.

· Los jugos, zumos, lácteos u otros productos trasegados o naturales, serán presentados en jarras de cristal o plásticas transparentes sin medidas, en cantidades siempre superiores a las necesarias para la mezcla a elaborar. Estas rotarán igualmente en sentido contrario a su posición en le mise en place.

11.  Elaborará el coctel, respetando y aplicando técnicamente las manipulaciones correspondientes a cada utensilio de trabajo.

12. Retirar los medios en enfriamiento de los recipientes para el servicio.

13. Servir las mezclas, esta se podrán distribuir entre los recipientes de servicio copas o vasos de forma equitativa en un total de hasta, TRES pases como máximo, pero no más de tres.

14.  Mostrar  el utensilio utilizado, ante el público se mostrará que no quedó sobrante de la mezcla en su interior.

15. Proceder a la decoración, COMESTIBLE en no menos de la 2 terceras partes  y siempre deberán estar a la derecha del competidor.

16. Colocar los absorbentes y o revolvedores, los primeros de frente a los clientes, en ningún caso se  colocarán en recipientes individuales para que el cliente se sirva directamente.

17. Presentación de los cocteles, serán colocados sobre los posavasos marcados y el último será presentado al público, en este instante se detendrá el control del tiempo de ejecución.

18. Deberá limpiar la plaza, recogiendo todos los medios y útiles, siempre velando por garantizar el tape de las botellas.             

Artículo 3 

De la disciplina a mantener.

 Todo competidor entregará a la persona asignada por la Comisión Organizadora de la competencia su inscripción como participante  en la convocatoria librada,  el dia  1 de julio antes de la realización  de esta, así mismo entregará en el plazo establecido la ficha técnica, con todos los ingredientes de su coctel, así como otros detalles, como la música que le acompañará de fondo, si así lo tuviera como es el caso del estilo libre.

1. Será obligatoria la asistencia al briefing, para poder presentarse a competir,  donde se explicará el desarrollo y ejecución de la competencia y donde planteará las dudas o preocupaciones que tenga y no en el momento de competir.

2. No se le permitirá competir a quien no esté presente  a la hora fijada en el salón  o local de la competencia y participe en el sorteo de orden de presentación.

3. Los participantes una vez que pasen al salón  o local de preparación, no podrán estar acompañados por personas que no están en la organización del evento, amistades o familiares  deben estar en el local de la competencia.

4. Queda totalmente prohibida la ingestión de bebidas alcohólicas durante la competencia, ni presentarse con rasgos de haberlo hecho anteriormente en la competencia.

5. La calificación de los jueces será inapelable y definitiva, de existir duda deberán dirigirse al Delegado del Comité Organizador, quien tramitará junto al Presidente de los Jueces y organizadores las dudas que dieron origen a una determinada calificación, sin alterar la puntuación dada.

6. Así mismo no se aplicará la máxima medida de descalificar a un competidor, excepto por violación de los puntos antes mencionados, entre ellos los contenidos en el Artículo 3, en los incisos 1, 2 ,3 y 4.

7. Será obligatorio pasar al salón del público una vez que ha realizado y recogido lo utilizado, manteniendo el orden y la disciplina establecida sin hacer comentarios o discutir lo que otro competidor este ejecutando.

Artículo 4 

De las planillas y puntos a evaluar por los jueces.

Como se ha dicho anteriormente no se descalificará ningún competidor en su ejecución, en las planillas se otorgan los puntos donde  los jueces penalizan  las faltas y errores que el competidor ha cometido para después finalizado se totalizan los puntos, si por el contrario no comete falta tendrán la máxima puntuación asignada en cada acción.

Artículo 5
Las planillas de evaluación técnica del clásico tendrán una suma de 40 puntos, al no ser el caso de las eliminatorias y segundas vueltas,  cuando el número de competidores así lo amerite o esté previamente establecido por el Comité Organizador del evento.

Adjunto las planillas para competencia clásico de técnica y cata con una puntuación de 40 y 60 puntos, de existir 2 vueltas, estas planillas se ponderarán 20 en la técnica y 80 en la cata, ajustándose las mismas a esta puntuación. Dado el nivel técnico ya demostrado al clasificar en la primera 

Artículo 6
En ambos casos las puntuaciones se suman, o sea en clásico,  la técnica y la cata  dará los puntos  acumulados y por supuesto el de mayor puntuación será el ganador.

Artículo 7
De la Comisión de los jueces actuantes 

De la Comisión de los jueces actuantes.

Los jueces trabajarán con la suficiente discreción en todo momento, de manera tal que se cumpla la ética de los jueces actuantes.

Los jurados estarán  integrados por:

a) Un juez de sala de elaboración o preparación

b) Un juez de sala de la competencia, que mantendrá en todo momento la disciplina y el orden establecido, llevando las planillas de técnica a donde trabajan  los de cómputo.

c) Jueces en la técnica, uno de ellos de línea y los otros dos de frente al  competidor, el juez de línea medirá  por cronómetro el tiempo de ejecución del competidor, así como todos los demás aspectos que no son visibles desde la posición de frente, sumados las calificaciones las entregará  al juez de sala que las llevará a donde se encuentra la comisión de cómputo.

d) Los jueces de cata serán cinco, Tanto en el estilo clásico como en el libre. calificando cada uno mediante – Planilla para la evaluación de la cata – degustación y su guía anexo para mejor interpretación. Dicha evaluación es individual, se suman los puntos que ha determinado cada juez, en la comisión de cómputo eliminarán  la puntuación menor y la mayor, que se ha obtenido en la mezcla del coctel y para la puntuación tomarán las de suma intermedia que llevan - Planilla para cómputo de evaluación, sumando todos estos puntos obtendrán el total de estos  en acta, o sea, esos  más los de los tres jueces  de la técnica serán el total de los obtenidos y el mayor será el ganador.

e) Al computar las planillas de cata, si existieran empates o 2 de  igual puntuación, se eliminan del empate la menor y la mayor, las siguientes después de tomar el primero. Ejemplo: sobre 60 puntos Juez # 1 = 38, el juez # 2 = 46, juez # 3 = 42,    el juez # 4 = 44 y el  juez # 5 = 48, se eliminarán las del juez 1 y 5, pero si el caso es que el juez # 1 = 38 y el juez # 3 = 38, se elimina uno de ellos , el segundo 38 que corresponde al juez # 3,

f) Ejemplo en la planilla 1 y 2 casos.

	
	Parte de técnica –

40 puntos
	Planilla de cata –

60 puntos

	# de

cómputo
	1
	2
	3
	total
	Lugar

técnica
	1
	2
	3
	4
	5
	total
	Lugar cata
	Total general

	1
	30
	32
	28
	90
	I
	38
	46
	42
	44
	48
	132
	II
	222

	2
	26
	28
	30
	84
	III
	38
	44
	38
	40
	42
	120
	IV
	204

	3
	32
	28
	26
	86
	II
	40
	46
	48
	44
	48
	136
	I
	228

	4
	28
	26
	26
	80
	IV
	44
	44
	40
	46
	40
	128
	III
	208


Como se puede observar en el ejemplo anterior, los números sombreados, son los empates de los jueces de cata, se eliminan el segundo menor o mayor y tomamos para el cómputo la primera dada, y así sucesivamente de existir más empates, pero no promediando  si no sumando técnica + cata.

Artículo 8
Una vez concluida la competencia se entregarán todas las planillas al Presidente del Jurado, así mismo las de cómputo con las eliminadas en la cata, separadas de las válidas tomadas para la puntuación final.

El Presidente del Jurado o del Comité Gestor será el responsable del custodio y archivo de las planillas.

Artículo 9
De las condiciones y aseguramiento para las competencias

La Comisión Organizadora de conjunto a los patrocinadores garantizarán las condiciones siguientes:

1. Salón o local amplio, donde se pueda realizar la competencia de cara al público y donde puedan estar sentados los invitados, familiares y amigos de los competidores.

2. El salón tendrá climatización, de no ser así, tendrá una temperatura agradable media aceptable, tanto para los competidores como para los invitados.

3. El salón contará según la cantidad de competidores, con uno o dos mostradores de 1 a 1.10 metro de altura x 2 m de largo y no menos de 60 cm de ancho, y mesas y sillas para el jurado técnico.

4. El salón deberá contar con audio y equipo de música para la animación, con volúmenes controlados y posibilidad de poner cassettes o CD,  de la música que ha traído el competidor.

5. Los salones para la preparación y elaboración, deberán ser  bien iluminados y ventilados, con mesas y sillas suficientes, según sea el número de competidores asistentes, con depósitos para deshechos y basura, fregadero con agua potable.

6. Deberá haber un punto de pantry  con agua fría, jugos, refrescos, café y alguna merienda a su disposición.

7. Sala o local para jueces de cata, degustación totalmente aislada de la competencia y sin ruidos, ni llegada del audio o personas ajenas, ni olores, sólo tendrá acceso al salón de cata, el juez de la sala o el Jefe de los Jurados. (nadie más) y con suministro de agua fría, servilletas, absorbentes suficientes, platos con pan o galletas y algún pedazo de queso, sin sabores fuertes para limpiar el paladar entre uno y otro coctel. 

8. Deberá  tener  mesas  individuales o grandes que  permita  la  separación  entre  jueces, para lograr la calificación individual.

9. La Comisión de cómputo tendrá una oficina o local,  también lo más aislado posible de la competencia, donde no tenga acceso el público, ni competidores, solo Jefe de Jurado y Juez de Sala.

10.  Existirá una Comisión de apoyo con ayudantes para los cantineros participantes, según la cantidad de competidores.

11. Deberá contarse con un presentador o animador, que tenga al menos algún conocimiento de cantina o coctelería.

12. El salón tendrá aseguramiento e insumos tales como: bandejas, hieleras, vasos, manteles, posavasos, revolvedores, platos, hielo en cubos, cuadriculados o frappé, depósito para tirar hielo usado junto al mostrador de la competencia y otras características de la actividad.

Att.
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          John Barreno Escobar                                                                                 Camilo Choez Mendoza                                                                          
          PRESIDENTE ABEC                                                                                PRESIDENTE (E) ABEC                                                                                                                           

                                                                                                          PRESIDENTE DEL COMITÉ ORGANIZADOR
¡¡¡¡SUERTE A LOS COMPETIDORES!!!!
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